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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

PERIBÁN, MICHOACÁN

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
DEL MUNICIPIO

ACTA 043

ADMINISTRACIÓN 2018-2021

En Peribán de Ramos, Michoacán; siendo las 13:00  (trece horas)  del día viernes 05 del
mes de julio del año 2019 (dos mil diecinueve) en la Sala de Ayuntamiento del palacio
municipal, ubicado en Ocampo # 1, se celebra reunión ordinaria del H. Ayuntamiento
Constitucional de Peribán, a convocatoria de la  Presidenta Municipal, con fundamento en
los artículos 11, 26, 28, 29 y 49 de la Ley Orgánica Municipal  para resolver asuntos de
correspondencia del H. Ayuntamiento, conformado por los CC. Lic. Dora Belén Sánchez
Orozco, Presidenta Municipal; C. Serapio Nieto Esquivel, Síndico Municipal, y los
Regidores: L.E.P. Adriana Cervantes Salcedo, C. Martín Alexander Escalera Bautista, C.
Jessica Mejía Villafán,  C. José de Jesús Aguilar Villafán, L.E.A. José Alejandro Montes
Sánchez, Lic. José Manuel Esquivel Orozco y el C.  Elías Ayala Centeno;  acompañados
del C. Sergio López Guerrero, Secretario del Honorable Ayuntamiento quien dará fe de la
presente sesión.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

ORDEN DEL DÍA

I.- …
II.- ...
III.- ….
IV.-...
V.- Solicitud de aprobación del Código de Ética y Conducta de los Servidores Públicos del
Municipio de Peribán, Michoacán.
VI.- ...
VII.- …
VIII.- ...
IX.- …
X.- …
XI.- …
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DESAHOGO DE PUNTOS DE ACUERDO

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

PUNTO NÚMERO CINCO: Continuando con el orden del día la Lic.
Dora Belén Sánchez Orozco, Presidenta Municipal, solicita al
Pleno la aprobación del "Código de Ética y Conducta de los
Servidores Públicos del Municipio de Peribán, Michoacán ".
Petición que realiza en virtud de haberse entregado en sesión de
Ayuntamiento de fecha 31 de mayo un ejemplar a cada uno de los
integrantes del Honorable Ayuntamiento para el análisis de
correspondencia.  Una  vez discutido el Código de Ética y
Conducta de los Servidores Públicos, se procedió a someterlo a
votación de los integrantes de esta soberanía municipal siendo
aprobado por unanimidad  toda vez que se emitieron y aplicaron
las observaciones y propuestas sugeridas únicamente por la Lic.
Dora Belén Sánchez Orozco, Presidenta Municipal.  Acto seguido
se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para realizar
los trámites inherentes para la publicación del mismo en el
Periódico Oficial del Estado, además de hacer del conocimiento de
éste a la población.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la presente
Sesión Ordinaria siendo las 15:45 quince horas con cuarenta y
cinco minutos del día de su fecha, firmando  de conformidad al
margen y al calce los que en ella intervinieron, siendo válidos todos
y cada uno de los acuerdos aquí tomados. Doy fe.- C. Sergio
López Guerrero, Secretario del Honorable Ayuntamiento.

Presidenta Municipal, Lic. Dora Belén Sánchez Orozco; Síndico
Municipal, C. Serapio Nieto Esquive;  Regidores: L.E.P. Adriana
Cervantes Salcedo, C. Martín Alexander Escalera Bautista, C.
Jessica Mejía Villafán, C. José de Jesús Aguilar Villafán, L.E.A.
José Alejandro Montes Sánchez, Lic. José Manuel Esquivel Orozco,
C. Elías Ayala Centeno. (Firmados).

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO

DE PERIBÁN, MICHOACÁN

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Con base en el artículo 115 de la Constitución de los
Estados Unidos Mexicanos, que señala que los Ayuntamientos
poseen personalidad jurídica y patrimonio propio y se encuentran
facultados para aprobar las disposiciones que organicen la
Administración Pública Municipal y que regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.

SEGUNDO. - Que el Artículo 32 inciso a) Fracción XIII de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y sus
Municipios, faculta a las autoridades del Ayuntamiento del
Municipio de Peribán, Michoacán, para expedir el presente Código

de Ética y Conducta de los Servidores Públicos   del Ayuntamiento
de Periban, Michoacán y sus Organismos Descentralizados.

TERCERO.- Que las autoridades garantes  del municipio de
Periban, Michoacán, consideran la necesidad de crear un código
donde estén plasmadas las directrices a las que deba quedar sujeta
la actuación de los servidores públicos en el desempeño de sus
funciones.

CUARTO.- Que en la prestación de servicios se proporciona
certidumbre y calidez a la ciudadanía y se establece un canal de
comunicación inmediato entre el servidor público y el ciudadano,
lo que favorece un cambio de actitud, privilegiando los principios
de legalidad, honradez, lealtad, eficiencia, responsabilidad,
solidaridad, inclusión, vocación de servicio, respeto institucional
y de los derechos humanos, sin distinción alguna.

QUINTO.- El Código de Ética de los Servidores Públicos del
Municipio de Periban, tiene por objeto constituirse en el
instrumento legal que establezca las disposiciones para el buen
comportamiento de los servidores públicos en las funciones que
realizan; esto es, que sea un documento no sólo informativo sino
formativo, a tal punto que su práctica reiterada se convierta en la
segunda naturaleza de todo funcionario municipal.

SEXTO.- Por los fundamentos y consideraciones anteriores, se
expide el siguiente:

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO

DE PERIBÁN, MICHOACÁN

TÍTULO PRIMERO
DE LO GENERAL

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. El presente Código de Ética y Conducta, tiene
por objeto establecer y comunicar a los integrantes de la
administración pública del Municipio de Peribán los principios y
valores en los que deberán basar su actuación y apegarse en forma
estricta en el correcto desempeño de su cargo, actividades,
responsabilidades y funciones como servidor público, al actuar a
nombre del municipio y así garantizar a la sociedad el correcto
desempeño de la función pública, con el fin de fortalecer la legalidad,
honestidad, eficacia, eficiencia, transparencia y rendición de cuentas
en las dependencias  que conforman la administración pública
municipal.

Así como sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos
u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los
particulares vinculados con Faltas administrativas graves, así como
los procedimientos para su aplicación.

Artículo 2. Alcance. El Código de Ética y Conducta es de
observancia general para todos los servidores públicos de la
administración pública Municipal de Peribán. La Oficialía Mayor,
en coordinación con los titulares de las dependencias  del Gobierno
Municipal, establecerán las acciones necesarias para comunicar y



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Martes 20 de Agosto de 2019. 2a. Secc.

COPIA SIN
 VALOR LEGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l d

e 
co

ns
ul

ta
, c

ar
ec

e 
de

 v
al

or
 le

ga
l (

ar
tíc

ul
o 

8 
de

 la
 L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fic

ia
l)"

fomentar el conocimiento de los principios y valores que integran
el presente Código.

Artículo 2 bis.  Son objeto del presente Código:

I. Establecer los principios y obligaciones que rigen la
actuación de los servidores públicos;

II. Establecer las faltas administrativas graves y no graves de los
servidores públicos, las sanciones aplicables a las mismas,
así como los procedimientos para su aplicación y las facultades
de las autoridades competentes para tal efecto y;

III. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección
e investigación de responsabilidades administrativas.

Artículo 3. Términos y Definiciones.  Para efectos del presente
Código de Ética y Conducta, además de los términos definidos en
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, se entenderá por:

I. Código: El Código de Ética y Conducta de los Servidores
Públicos del Municipio de Peribán;

II. Conducta: Forma en que actúan y se comportan los
servidores públicos que repercute de manera positiva o
negativa en la función pública;

III. Conflicto de Interés: Incompatibilidad entre las
obligaciones y los intereses particulares o privados del
servidor público, en virtud de una indebida influencia de
un interés económico o personal de cualquier tipo, que lo
lleva a actuar en beneficio propio o de un tercero;

IV. Ética: Conjunto de valores, principios y reglas que norman
los aspectos de la gestión, organización y conducta de los
servidores públicos que forman parte de la administración
pública de Periban;

V. Función Pública: Actividad propia del empleo, cargo o
comisión del servidor público en las dependencias y
organismos del Municipio de Peribán, en el cumplimiento
de los objetivos del Ayuntamiento;

VI. Principio: Norma general y fundamental reconocida en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en la propia del Estado de Michoacán y las leyes
reglamentarias que regulan la conducta del servicio público;

VII. Servidor Público: Persona que desempeña un empleo,
cargo, comisión o función, permanente o temporal,
remunerados dentro de la administración pública del
Municipio de Peribán; y,

VIII. Valor: Cualidad positiva que se le atribuye a una persona,
y se manifiesta en relación con su conducta.

CAPÍTULO SEGUNDO
ÉTICA

Artículo 4. Principios.  Los principios que todo servidor público

deberá observar en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, son
entre otros los siguientes:

I. Eficiencia: Los servidores públicos procurarán el más
alto desempeño en la función pública, efectuando las
actividades que le son propias con exactitud, precisión,
calidad y efectividad en cuanto a costo, tiempo y empleo
de recursos materiales y humanos;

II. Asimismo, ejercerán su empleo, cargo o comisión
procurando en todo momento desarrollar funciones que
les permitan el logro de resultados y el cumplimiento de
las metas institucionales;

III. Eficacia: Es el logro de los objetivos legales e
institucionales del Ayuntamiento de Peribán, en tiempo y
forma;

IV. Imparcialidad: Los servidores públicos en el ejercicio de la
función pública y sin contravenir las leyes y reglamentos
aplicables, darán a todo ciudadano un trato igualitario,
absteniéndose de conceder privilegios o preferencias de
cualquier tipo a cualquier persona u organización en forma
directa o mediante terceros vinculados con el servicio público;

V. Lealtad: Durante el ejercicio de su encargo, los servidores
públicos responderán a la confianza que le otorga la
administración municipal debiendo conducirse con honor,
fidelidad y probidad;

VI. Legalidad: Los servidores públicos, únicamente ejercerán
las atribuciones que expresamente les confieren las normas
jurídicas, por lo que someten su actuación a las facultades
previstas en las leyes, reglamentos y demás disposiciones
jurídicas aplicables a su empleo, cargo o comisión;

VII. Honradez: Los servidores públicos se conducirán en todo
momento con rectitud, absteniéndose de utilizar su empleo,
cargo o comisión para obtener algún beneficio, provecho o
ventaja para sí mismo o para terceros. También se
abstendrán de aceptar o buscar prestaciones provenientes
de cualquier persona, evitando de esta manera la realización
de conductas que puedan poner en duda su integridad o
disposición para los deberes propios del cargo;

VIII. Responsabilidad: El servidor público se encuentra
obligado a cumplir con esmero, cuidado y atención todos
sus deberes, reconociendo y aceptando las consecuencias
de los hechos que ha realizado, en concordancia con las
leyes, normas, reglamentos y demás disposiciones jurídicas
inherentes a su cargo, así como los principios y valores
previstos en el presente Código;

IX. Dignidad y Decoro: El servidor público debe observar
una conducta seria y responsable que preserve el respeto
por su propio valor y el de los demás, sin permitir ningún
tipo de humillación o degradación hacia su persona,
compañeros o ciudadanos.

X. Transparencia, Confidencialidad y Protección: El
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servidor público debe velar porque se garantice plenamente
la transparencia del servicio público y el derecho
fundamental de toda persona a la información pública, sin
más limitaciones que las previstas por causa de interés
público y la protección de datos personales, establecidos
tanto en las leyes de transparencia y acceso a la información,
como en las leyes de protección de datos personales en
posesión de entes públicos, impidiendo o evitando de esta
forma su mal uso, sustracción, alteración, destrucción,
ocultamiento o inutilización de los mismos;

XI. Asimismo, no debe utilizar en beneficio propio, de terceros
o para fines ajenos al servicio, la información de la que
tenga conocimiento o acceso, con motivo o en ocasión del
ejercicio de sus funciones y que no esté destinada para su
difusión;

XII. Igualdad de Género: Los servidores públicos garantizan
que tanto mujeres como hombres puedan acceder en
igualdad de condiciones, posibilidades y oportunidades
de manera enunciativa más no limitativa, a bienes y
servicios públicos, programas y beneficios institucionales
y empleos, cargos y comisiones gubernamentales; y,

XIII. Igualdad y no Discriminación: Los servidores públicos
ejercen sus funciones sin distinción, exclusión, restricción,
o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color
de piel, la cultura, el sexo, la edad, las discapacidades, la
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión,
la apariencia física, las características genéticas, la situación
migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el
estado civil, la situación familiar, las responsabilidades
familiares, o en cualquier otro motivo susceptible de
generar, exaltar o promover la discriminación.

Artículo 5. Valores.  Los valores que todo servidor público deberá
observar de forma enunciativa, más no limitativa, en el ejercicio de
su empleo, cargo o comisión, son los que se enuncian a
continuación:

I. Cooperación: Los servidores públicos se rigen bajo un
ambiente de apoyo, colaboración y ayuda a los ciudadanos,
así como hacia sus compañeros y a los terceros que
intervienen en la prestación de sus servicios, de tal forma
que demuestran una plena vocación al servicio público y
al cumplimiento de los fines debidamente establecidos por
el Ayuntamiento;

II. Cuidado del Medio Ambiente: Los servidores públicos
conducen el desempeño de su empleo, cargo o comisión
con respeto al medio ambiente y sustentabilidad,
asumiendo una cultura para su cuidado, defensa y
conservación;

III. Inclusión: El servidor público genera un ambiente que
permite el desarrollo, protección y ejercicio pleno de los
derechos humanos, brindando especial atención a las
personas que por su situación económica, racial, cultural,
de edad, género, discapacidad o de cualquier otra naturaleza

se encuentran en desventaja;

IV. Integridad: Los servidores públicos ejercen su empleo,
cargo o comisión de forma institucional y congruente,
generando certeza en su actuar ante todas las personas con
las que se vincule;

V. Interés Público:    El servidor público ejerce sus funciones
anteponiendo los intereses colectivos del municipio sobre
los particulares, buscando en todo momento la satisfacción
de los intereses generales y el cumplimiento de las
necesidades sociales;

VI. Objetividad: El servidor público desempeña su empleo,
cargo o comisión de forma neutral, imparcial e impersonal,
siempre actuando en el cumplimiento de los fines del
Ayuntamiento;

VII. Profesionalismo: El servidor público ejerce su empleo,
cargo o comisión con la diligencia, experiencia y
conocimientos que le son propios a un experto en la
materia;

VIII. Rendición de Cuentas: Los servidores públicos, en
virtud del ejercicio de su encargo, informan, explican y
justifican sus decisiones y acciones, por lo que se sujetan
a las evaluaciones y procedimientos de control y vigilancia
que establecen los sistemas nacionales de fiscalización y
anticorrupción, así como al régimen de responsabilidades
y sanciones de las leyes aplicables;

IX. Respeto: En el ejercicio de sus funciones, el servidor
público se conduce con un trato digno y cordial ante terceros
y ante sus compañeros, superiores, iguales o subordinados,
de tal manera que conduce al entendimiento y a la
consideración de sus derechos;

X. Respeto a Derechos Humanos: Los servidores públicos,
en el ámbito de sus competencias y atribuciones, respetan,
garantizan, promueven y protegen los Derechos Humanos
de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y,

XI. Tolerancia: El servidor público debe respetar las ideas y
creencias de la sociedad, observando en todo momento un
grado de tolerancia a las diferencias, superior al ciudadano
común.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA CONDUCTA

Artículo 6. El servidor público debe tener presente que es un
empleado de la Administración Pública Municipal y que la esencia
de su deber profesional es representar, servir y velar por los
intereses generales de los habitantes del municipio, dentro del
cumplimiento del objeto de la función pública, por lo que, además
de los principios y valores señalados con anterioridad, deberá
observar las siguientes conductas en el ejercicio de su empleo,
cargo o comisión:

I. Desempeñar con estricta observancia lo dispuesto en la
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Constitución y leyes que de ella emanan, aplicables a los
servidores públicos sea cual sea su empleo, cargo o
comisión;

II. Acatar las disposiciones internas emitidas por el
Ayuntamiento;

III. Dar cumplimiento a sus funciones con la debida diligencia,
experiencia y conocimientos que le son propios a un
experto en la materia;

IV. Impulsar sus conocimientos y los de sus compañeros en
el área de su desempeño, buscando en todo momento una
mejora constante, a fin de brindar un mejor servicio;

V. Realizar su mejor empeño, procurando en todo momento
alcanzar los logros propuestos en el cumplimiento de las
metas institucionales;

VI. En lo no previsto por el ordenamiento jurídico aplicable,
actuar con debida diligencia y prudencia, dándole en forma
sustentable, siempre prioridad al interés colectivo;

VII. Conducirse y fomentar un ambiente de respeto, dignidad
y profesionalismo en sus relaciones con la ciudadanía y
con los demás servidores públicos;

VIII. En caso de duda de cómo actuar en una situación específica,
deberá conducirse según lo instruya el superior jerárquico;

IX. Fomentar la austeridad que debe imperar en la
administración pública y aplicar correctamente los recursos
públicos;

X. Abstenerse de aceptar o hacer invitaciones, obsequios,
dádivas en cualquier forma en las que el propio servidor
público considere que se verá comprometida su
imparcialidad;

XI. Custodiar, proteger y conservar, de manera racional, los
bienes del municipio, evitando los abusos, el derroche o
desaprovechamiento y destinarlos exclusivamente para los
fines a los que están destinados;

XII. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o
comisión, por lo que deben conocer y cumplir las
disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones,
facultades y atribuciones;

XIII. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o
comisión para obtener o pretender obtener algún
beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de
terceros, ni buscar o aceptar compensaciones,
prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier
persona u organización;

XIV. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas
por encima de intereses particulares, personales o ajenos
al interés general y bienestar de la población;

XV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no
concederán privilegios o preferencias a organizaciones o
personas, ni permitirán que influencias, intereses o
prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar
decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva;

XVI. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al
logro de resultados, procurando en todo momento un mejor
desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas
institucionales según sus responsabilidades;

XVII. Administrar los recursos públicos que estén bajo su
responsabilidad, sujetándose a los principios de austeridad,
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados;

XVIII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos establecidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

XIX. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha
conferido; tendrán una vocación absoluta de servicio a la
sociedad, y preservarán el interés superior de las
necesidades colectivas por encima de intereses particulares,
personales o ajenos al interés general;

XX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en
conflicto con el desempeño responsable y objetivo de sus
facultades y obligaciones;

XXI. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada
que comprometa al Municipio y;

XXII. Todas aquellas que señale la Ley General de
Responabilidades Administrativas, la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Michoacán de Ocampo y demás ordanamientis relativos.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS FALTAS ADMNISTRATIVAS

Y SUS SANCIONES

CAPÍTULO PRIMERO
DE FALTAS ADMNISTRATIVAS NO GRAVES

Artículo 7. Incurrirá en falta administrativa no grave el servidor
público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo
contenido en las obligaciones siguientes:

I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones
encomendadas, observando en su desempeño disciplina y
respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los
particulares con los que llegare a tratar, en los términos
que se establece el presente Código de Ética;

II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus
funciones llegare a advertir, que puedan constituir Faltas
administrativas, en términos que señalen la Ley General
de Responsabilidades Administrativas y la Ley de
Responsabilidades para el Estado de Michoacán;
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III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que
éstas sean acordes con las disposiciones relacionadas con
el servicio público;

IV. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación
patrimonial y de intereses, en los términos establecidos
por los ordenamientos aplicables;

V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e
información que por razón de su empleo, cargo o comisión,
tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso,
divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o
inutilización indebidos;

VI. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en
términos de las normas aplicables; y,

VII. Colaborar en los procedimientos judiciales y
administrativos en los que sea parte.

CAPITULO SEGUNDO
DE FALTAS ADMNISTRATIVAS GRAVES

Artículo 8. Las conductas previstas en el presente Capítulo
constituyen faltas administrativas graves de los servidores públicos,
por lo que deberán abstenerse de realizarlas, mediante cualquier
acto u omisión.

Artículo 9. Incurrirá en cohecho el servidor público que exija,
acepte, obtenga o pretenda obtener, por sí o a través de terceros,
con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no comprendido
en su remuneración como servidor público, que podría consistir en
dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante
enajenación en precio notoriamente inferior al que se tenga en el
mercado; donaciones; servicios; empleos y demás beneficios
indebidos para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos,
parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades
de las que el servidor público o las personas antes referidas formen
parte.

También incurrirá en cohecho, el servidor público que se abstenga
de devolver el pago en demasía de su legítima remuneración de
acuerdo a los tabuladores que al efecto resulten aplicables, dentro
de los 30 días naturales siguientes a su recepción.

Artículo 10. Cometerá peculado el servidor público que autorice,
solicite o realice actos para el uso o apropiación para sí o para las
personas a las que se refiere el artículo anterior, de recursos
públicos, sean materiales, humanos o financieros, sin fundamento
jurídico o en contraposición a las normas aplicables.

Artículo 11. Será responsable de desvío de recursos públicos el
servidor público que autorice, solicite o realice actos para la
asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos
o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las
normas aplicables. Se considerará desvío de recursos públicos, el
otorgamiento o autorización, para sí o para otros, del pago de una
remuneración en contravención con los tabuladores que al efecto
resulten aplicables, así como el otorgamiento o autorización, para

sí o para otros, de pagos de jubilaciones, pensiones o haberes de
retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos
que no estén previstos en ley, decreto legislativo, contrato colectivo,
contrato ley o condiciones generales de trabajo.

Artículo 12. Incurrirá en utilización indebida de información el
servidor público que adquiera para sí o para las personas a que se
refiere el artículo 9 de este Código, bienes inmuebles, muebles y
valores que pudieren incrementar su valor o, en general, que mejoren
sus condiciones, así como obtener cualquier ventaja o beneficio
privado, como resultado de información privilegiada de la cual
haya tenido conocimiento.

Artículo 13. Para efectos del artículo anterior, se considera
información privilegiada la que obtenga el servidor público con
motivo de sus funciones y que no sea del dominio público. La
restricción prevista en el artículo anterior será aplicable inclusive
cuando el servidor público se haya retirado del empleo, cargo o
comisión, hasta por un plazo de un año.

Artículo 14. Incurrirá en abuso de funciones el servidor público
que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las
que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios,
para generar un beneficio para sí o para las personas a las que se
refiere el artículo 9 de este Código o para causar perjuicio a alguna
persona o al servicio público.

Artículo 15. Incurre en actuación bajo conflicto de interés el
servidor público que intervenga por motivo de su empleo, cargo o
comisión en cualquier forma, en la atención, tramitación o resolución
de asuntos en los que tenga conflicto de interés o impedimento
legal.

Al tener conocimiento de los asuntos mencionados en el párrafo
anterior, el servidor público informará tal situación al jefe inmediato
o al órgano que determine las disposiciones aplicables de los entes
públicos, solicitando sea excusado de participar en cualquier forma
en la atención, tramitación o resolución de los mismos.

Será obligación del jefe inmediato determinar y comunicarle al
servidor público, a más tardar 48 horas antes del plazo establecido
para atender el asunto en cuestión, los casos en que no sea posible
abstenerse de intervenir en los asuntos, así como establecer
instrucciones por escrito para la atención, tramitación o resolución
imparcial y objetiva de dichos asuntos.

Artículo 16. Será responsable de contratación indebida el servidor
público que autorice cualquier tipo de contratación, así como la
selección, nombramiento o designación, de quien se encuentre
impedido por disposición legal o inhabilitado por resolución de
autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en
el servicio público o inhabilitado para realizar contrataciones con
los entes públicos, siempre que en el caso de las inhabilitaciones,
al momento de la autorización, éstas se encuentren inscritas en el
Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares sancionados
de la Plataforma Digital Nacional.

Artículo 17. Incurrirá en enriquecimiento oculto u ocultamiento
de conflicto de interés el servidor público que falte a la veracidad
en la presentación de las declaraciones de situación patrimonial o
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de intereses, que tenga como fin ocultar, respectivamente, el
incremento en su patrimonio o el uso y disfrute de bienes o
servicios que no sea explicable o justificable, o un conflicto de
interés.

Artículo 18. Cometerá tráfico de influencias el servidor público
que utilice la posición que su empleo, cargo o comisión le confiere
para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase u omita
realizar algún acto de su competencia, para generar cualquier
beneficio, provecho o ventaja para sí o para alguna de las personas
a que se refiere el artículo 9 de este Código.

Artículo 19. Será responsable de encubrimiento el servidor público
que cuando en el ejercicio de sus funciones llegare a advertir actos
u omisiones que pudieren constituir faltas administrativas, realice
deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento.

Artículo 20. Cometerá desacato el servidor público que, tratándose
de requerimientos o resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de
control interno, judiciales, electorales o en materia de defensa de
los derechos humanos o cualquier otra competente, proporcione
información falsa, así como no dé respuesta alguna, retrase
deliberadamente y sin justificación la entrega de la información, a
pesar de que le hayan sido impuestas medidas de apremio conforme
a las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS SANCIONES

Artículo 21. Para  resolver un conflicto por cualquier tipo de
incumplimiento de lo señalado en el presente Código por parte de
un servidor público, se determina que la conducta del mismo lo
contraviene, el Presidente Municipal, ordenará se turne el
expediente a la Contraloría  del Municipio para que inicie el
procedimiento correspondiente en términos de la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán
de Ocampo.

Artículo 22.- Las sanciones por faltas administrativas consistirán en:

I. Amonestación;

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión por un periodo
no menor de tres días ni mayor a un año;

III. Destitución del puesto;

IV. Sanción económica; y,

V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos
o comisiones en el servicio público.

Corresponderá a los titulares de las áreas y de los organismos
informar por escrito a la Contraloría Municipal, de cualquier
tipo de conducta contraria a lo dispuesto por este Código, para
que esta implemente las acciones correctivas y disciplinarias en
términos de lo establecido por las disposiciones legales aplicables
al caso concreto.

Artículo 23.- Los servidores públicos se comprometen a formular
y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y
presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir las
leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos
económicos públicos.

ARTÍCULOS   TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el Presente Código en el Periódico Oficial
del Estado de Michoacán, así como en los estrados del Palacio
Municipal y en la página web el Municipio.

SEGUNDO. El presente Código entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán.

TERCERO. Quedan derogadas todas las disposiciones de orden
municipal que se opongan o contravengan a lo establecido en el
presente ordenamiento.

CUARTO. Los servidores públicos del municipio de Peribán,
Michoacán, deberán observar, comunicar y dar a conocer el presente
Código y fomentar así como incentivar el cumplimiento con el
personal a su cargo.

QUINTO. Una vez publicada la presente disposición, remítase
mediante oficio un tanto de ellas al Honorable Congreso del Estado
de Michoacán.

SEXTO. Además de lo previsto en el presente Código, es aplicable
lo que señala la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
la Ley General del Sistema Anticorrupción y la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán
de Ocampo. (Firmados).
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